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INTRODUCCIÓN  
 

El presente trabajo se ha realizado en base a la modalidad de “simulación de juicio”, 

donde había que recrear un proceso judicial en el ámbito penal, siguiendo los mismos 

pasos y con las mismas exigencias. La finalidad perseguida consistía en conocer de 

primera mano y poder ver de cerca cómo funciona y cuál es el desarrollo de un juicio 

penal. Para ello, debía analizarse detenidamente el supuesto de hecho concreto, junto 

con las diligencias de instrucción facilitadas, constando en el Anexo I.  

La posición adoptada es la representación letrada del cliente, siendo éste el Sr. 

Alberto Ruiz Estévez, tanto desde la perspectiva de la acusación como de la defensa. En 

el presente caso, los hechos sucedían el doce de marzo de dos mil veinte, en la discoteca 

Highland, durante la madrugada. Se parte de la situación consistente en la existencia de 

un malentendido entre las dos partes implicadas, del que deriva una pelea, resultando 

ambos con un cuadro de lesiones corroborado mediante el informe forense pertinente. 

Los dos sujetos implicados, el Sr. Carlos Gerardo Román Oltra y el Sr. Alberto Ruiz 

Estévez son a la vez denunciado o acusado, y denunciante o víctima, puesto que a ambos 

les corresponde el papel de investigados en la presente causa.  A raíz de los hechos 

acontecidos, la cuestión que se plantea y a la que se debe encontrar solución mediante 

este trabajo, radica en determinar qué delitos pueden imputársele a la otra parte (en 

este caso, el Sr. Carlos Gerardo Román Oltra) y, a su vez, elaborar la estrategia oportuna 

para conseguir la absolución de mi cliente (por consiguiente, el Sr. Alberto Ruiz Estévez) 

o, en su defecto, la condena que le sea más beneficiosa.  

La metodología empleada se basa en la simulación del proceso que se hubiera 

llevado a cabo, mediante el establecimiento de las pautas a seguir a través de un 

cronograma proporcionado por los tutores, así como, con la determinación de los 

tempos precisos para la presentación de los escritos concretos. En la presente causa, se 

pueden apreciar cuatro actores diferenciados: Juez, MF y la representación de los dos 

implicados. Este trabajo versa sobre el rol adoptado desde la perspectiva de la defensa 

de una de las partes, el Sr. Alberto Ruiz Estévez, y la consiguiente acusación a la 

contraparte, el Sr. Carlos Gerardo Román Oltra.  
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Concretamente, para la preparación del juicio, esta parte ha redactado un primer 

escrito de acusación, un escrito de defensa y, finalmente, un informe de conclusiones 

definitivas, los cuales se desarrollarán en profundidad cuando se ahonde en el aspecto 

relativo a la preparación del juicio oral, en el punto cuarto.  

Respecto a los objetivos buscados con la elaboración del presente trabajo de fin de 

grado son los siguientes: 

1. Conocer las vicisitudes del proceso penal, concretamente, del procedimiento 

abreviado. 

2. Interpretar el rol de acusación y defensa simultáneamente.  

3. Elaborar estrategias e interpretaciones relativas a la construcción de una versión 

de hechos concreta e interesada.  

 

Finalmente, respecto a la estructura central seguida en el trabajo, pueden 

apreciarse claramente cuatro partes principales diferenciadas. En primer lugar, se 

encuentra un apartado dedicado a los aspectos procesales, tales como la competencia 

y el procedimiento a través del cual se ha dirimido el litigio. En segundo lugar, se ha 

hecho un análisis completo de la parte general del derecho penal, incidiendo y tomando 

de base los elementos integrantes de la Teoría Jurídica del Delito (tipicidad, 

antijuridicidad, culpabilidad y punibilidad, a grandes rasgos). En tercer lugar, se ha 

analizado la parte especial del derecho penal, consistiendo en un estudio exhaustivo de 

los tipos delictivos que entraban en controversia, formando parte todos ellos del delito 

de lesiones, con carácter general. Por último, la cuarta parte se centra en el proceso 

seguido para la preparación del juicio oral, es decir, incluyendo todos los escritos que se 

han redactado a lo largo de la simulación.  

No obstante, y antes de entrar a profundizar en la materia, es preciso matizar una 

cuestión referida al otorgamiento de competencia al Juzgado de lo Penal para conocer 

del asunto que nos precede. Debido a la modalidad de TFG escogida (simulación de 

juicio) y a los recursos disponibles, es decir, el número de alumnas participantes e 

integrantes del mismo equipo de trabajo que, como se ha indicado con anterioridad, es 

de cuatro personas, se han visto limitadas las posibilidades de recrear del modo más fiel 

posible la competencia real según el tipo penal argüido.  
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Es decir, desde la posición de la acusación a Carlos Gerardo Román Oltra, ejercida 

por mí misma, se ha creído pertinente, a la par que acertado, relacionar los actos 

cometidos por éste, con la tipificación que se prevé en el artículo 150 del Código Penal, 

correspondiente al delito de lesiones con deformidad, contemplado con una pena en 

abstracto de prisión de entre tres y seis años. Por consiguiente, por razones de 

competencia objetiva con motivo de la pena, aquellos delitos que sean castigados con 

una pena privativa de libertad de más de cinco años, deberán ventilarse en la Audiencia 

Provincial.  

Otro matiz importante sería el consistente en considerar ambos delitos cometidos 

por las dos partes, como delitos conexos, en virtud de lo establecido en el art. 17 LECrim. 

Este precepto permite investigar y enjuiciar en la misma causa los delitos conexos, 

puesto que, la investigación y la prueba en conjunto de los hechos resulta conveniente 

para su esclarecimiento, así como para la determinación de las responsabilidades 

procedentes. En la presente causa, estamos ante el supuesto previsto, particularmente, 

en el art. 17.2. 6º LECrim: “Los cometidos por diversas personas cuando se ocasionen 

lesiones o daños recíprocos”. 

Llegados a este punto debe quedar claro que la decisión adoptada, conjuntamente 

y puesta en conocimiento con los tutores, ha sido la de simular que el Juzgado de lo 

Penal posee la competencia para enjuiciar y fallar sobre la causa penal que nos concierne 

en la elaboración de este trabajo. Es decir, que, para dar carta blanca a cada componente 

del grupo, para que elabore libremente la argumentación y justificación que considere 

más adecuada y aplique el tipo penal que crea oportuno según la estrategia elegida, se 

adoptó la decisión de simular la competencia del Juzgado de lo Penal, en vez de limitar 

las posibilidades de construir una estrategia menos ambiciosa. A su vez, la medida 

tomada no supuso grandes inconvenientes u obstáculos insalvables, puesto que el 

procedimiento empleado en uno u otro supuesto sería el mismo, es decir, el 

procedimiento abreviado que, por tratarse de delitos castigados con penas privativas de 

libertad no superiores a nueve años, resultaba el procedimiento adecuado para el 

desarrollo del trabajo, en todos los posibles supuestos planteados.  
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1. ASPECTOS DE DERECHO PROCESAL PENAL 

1.1.  COMPETENCIA  

Antes de indagar en los aspectos más controvertidos del trabajo, cabe mencionar 

que los tipos penales a que se ha hecho referencia a lo largo del procedimiento consisten 

en: artículos 147.1, 148.1º y 150, todos previstos en el Código Penal. Así pues, debido a 

la modalidad de trabajo elegida, simulación de juicio, debe determinarse qué juez o 

tribunal será competente, una vez se da por sentado que, al asunto que nos atañe, de 

un modo individualizado, corresponde su conocimiento genérico al orden jurisdiccional 

penal, por descontado.  

En primer lugar, relativo a la competencia objetiva, el órgano judicial encargado de 

enjuiciar y fallar sobre la causa penal específica, en virtud del criterio ordinario por razón 

de la pena, por tratarse de un delito castigado con una pena privativa de libertad de más 

de cinco años, sería la Audiencia Provincial, puesto que, el tipo penal más alto propuesto 

y exigido su apreciación es el correspondiente al artículo 150 CP, con una pena abstracta 

de entre tres y seis años de prisión. No obstante, tal y como se ha mencionado 

anteriormente, en la introducción, aunque la competencia debiere corresponder a la 

AP, se tomó la decisión, en base a la justificación ya expuesta, de proseguir con la 

simulación otorgando competencia al Juzgado de lo Penal quien, siguiendo las mismas 

reglas, es competente para conocer de aquellos delitos con penas privativas de libertad 

inferiores a cinco años.  

En segundo lugar, relativo a la competencia funcional, es preciso destacar que el 

Juzgado de Instrucción ha sido el encargado de conocer de la fase de instrucción de la 

presente causa, puesto que la fase de enjuiciamiento y fallo, por razones de 

competencia objetiva, corresponde a la AP (o, en nuestro caso, al Juzgado de lo Penal).  

En tercer y último lugar, relativo a la competencia territorial, se establece que dicha 

competencia corresponde al juez del lugar de comisión del presunto delito, operando 

así el forum commisii delicti, en virtud del fuero preferente establecido en el art. 14 

LECrim. En el presente caso, debe tratarse del Juzgado de Instrucción y el Juzgado de lo 

Penal de Tarragona, puesto que es el lugar donde ocurren los hechos enjuiciados.  
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1.2. PROCEDIMIENTO 

Existen múltiples tipologías de procesos que se encuentran previstos y regulados en 

la LECrim, consistentes en: el procedimiento ordinario por delitos graves (art. 249 a 749 

LECrim); el procedimiento abreviado (art. 757 a 794 LECrim); el procedimiento para el 

enjuiciamiento rápido de determinados delitos (art. 795 a 803 LECrim); el procedimiento 

por aceptación de decreto (art. 803 bis a – j LECrim); el procedimiento por delitos leves 

(art. 962 a 977 LECrim); el procedimiento ante el Tribunal del Jurado (LO 5/1995, de 22 

de mayo, del Tribunal del Jurado); y, finalmente, un conjunto de procedimientos penales 

especiales, donde podrían englobarse, los procedimientos por injurias y calumnias, los 

juicios penales militares o los procedimientos contra senadores y diputados, entre otros.  

Como ya se ha indicado anteriormente, el procedimiento idóneo para esta clase de 

supuesto, es el procedimiento abreviado. Éste, cabe recordar que es de aplicación al 

enjuiciamiento de delitos castigados con penas privativas de libertad no superiores a 

nueve años o con penas de diferente naturaleza, ya sean éstas últimas, únicas, conjuntas 

o alternativas, en virtud del art. 14.3 y 757 LECrim.  

La instrucción corresponde al Juzgado de Instrucción, mientras que, el 

enjuiciamiento y fallo, es competencia del Juzgado de lo Penal (con los matices 

especificados y ya concretados en la parte introductoria del trabajo).  

Para concluir, en el supuesto de hecho a raíz del cual surge este trabajo, se arguye 

sobre la apreciación de un delito de lesiones con deformidad, del 150 CP, llevando 

aparejado éste una pena en abstracto de entre tres a seis años, por lo que, en base a lo 

pactado con los tutores y entre las propias integrantes del grupo, resulta competente el 

Juzgado de lo Penal para su enjuiciamiento y fallo, a través del procedimiento abreviado.  
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2. ANÁLISIS DE LA PARTE GENERAL 

CAPÍTULO I: TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 
 

2.1. TIPICIDAD 

Tal y como citaba MUÑOZ CONDE, “la tipicidad es la adecuación de un hecho 

cometido a la descripción que de ese hecho se hace en la ley penal. Por imperativo del 

principio de legalidad, en su vertiente del nullum crimen sine lege, solo los hechos 

tipificados en la ley penal como delitos pueden ser considerados como tales”1. 

Ahora bien, ¿quiere decir esto, que el legislador debe describir minuciosamente y 

al detalle todos y cada uno de los comportamientos y actitudes que sean merecedores 

de un castigo, categorizándolos así de “delito”? Pues la respuesta debe ser que no. Esta 

actuación comportaría una constante comprobación de la correlación entre causa – 

efecto absolutamente desmedida, puesto que cada conducta, cada comportamiento, 

debería estar tipificado como un delito delimitado, debiendo cumplir unas condiciones 

concretas y precisas. Una conducta puede adoptar multitud de formas de aparición y de 

concreción, por lo que, se hace necesario crear una concepción lo suficientemente 

abstracta y genérica, como para que pueda englobar todos aquellos procederes que 

tengan una estructura esencial común. En este instante, cobra sentido la figura 

puramente conceptual del tipo. Éste puede definirse como “la descripción de la 

conducta prohibida que lleva a cabo el legislador en el supuesto de hecho de una norma 

penal. Tipicidad es la cualidad que se atribuye a un comportamiento cuando es 

subsumible en el supuesto de hecho de una norma penal”2, en virtud de las palabras 

expresadas, de nuevo, por MUÑOZ CONDE.  

De manera que, ante una conducta que se corresponda a la perfección con la 

descripción puramente objetiva de un supuesto, puede afirmarse el cumplimiento de la 

vertiente objetiva de un tipo penal determinado. Asimismo, cada tipo exigirá la 

concurrencia de unos u otros elementos esenciales.  

 
1 MUÑOZ CONDE, F. Teoría general del delito. Tirant lo Blanch, 2019, pág. 55.  

2 MUÑOZ CONDE, F. Teoría general del delito. Tirant lo Blanch, 2019, pág. 56. 
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Por consiguiente, puede afirmarse que la tipicidad de un comportamiento 

representa un indicio de antijuridicidad del mismo, respondiendo así, a la función 

indiciaria del tipo. No obstante, no porque un comportamiento sea típico, será 

antijurídico, puesto que éste último elemento no será corroborado hasta que no se 

realice el “juicio de antijuridicidad”, en el que habrá que comprobar la concurrencia o 

no de causas de justificación que eximan de la responsabilidad criminal.   

 

 

2.2. ANTIJURIDICIDAD. CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. 

En palabras de MEZGER, teórico penal y criminólogo alemán, “el tipo es fundamento 

real, de validez (ratio essendi) de la antijuricidad, aunque a reserva de que no aparezca 

una causa de exclusión del injusto”.  

En reiteradas ocasiones, la tipicidad se ha representado como una derivación legal 

de la antijuridicidad, por lo que, se debe remarcar que “la antijuridicidad constituye una 

categoría superior y más amplia que la de tipicidad”3. Ahora bien, la estrecha relación 

entre estas dos categorías no implica que todo comportamiento típico, sea antijurídico 

y, por consiguiente, no todo comportamiento antijurídico, será penalmente relevante.  

Por ello, cuando estamos en el ámbito de la antijuridicidad, cabe aplicar la “regla – 

excepción” para comprender su magnitud, es decir, “una conducta típica es antijurídica 

(regla), salvo que concurra en ella una causa de justificación (excepción)”. El concepto 

de antijuridicidad podría definirse como “un juicio negativo de valor que recae sobre un 

comportamiento humano y que indica que ese comportamiento es contrario a las 

exigencias del Ordenamiento jurídico”4.   

La antijuridicidad se muestra como una concepción unitaria válida para todo el 

Ordenamiento, de forma que, las causas de justificación, reconocidas en el CP, han sido 

autorizadas por parte de todo el Ordenamiento jurídico, como exceptuación a poder 

realizar ciertas conductas típicas. Esta concepción de la antijuridicidad es conocida como 

“antijuridicidad formal”, que representa la contradicción con el ordenamiento.  

 
3 QUINTERO OLIVARES, G. Parte General del Derecho Penal, Aranzadi, 2015, Lección 6ª.  
4 MUÑOZ CONDE, F. Teoría general del delito. Tirant lo Blanch, 2019, pág. 56. 
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En relación con lo anterior, las causas de justificación admitidas en Derecho Penal 

español consisten en: 

1. La legítima defensa (art. 20. 4º CP). 

2. El estado de necesidad justificante (art. 20. 5º CP). 

3. El cumplimiento de un deber o el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo 

(art. 20. 7º CP). 

En el presente trabajo, centrándonos en el supuesto de hecho, dedicaremos una 

breve atención a la eximente de legítima defensa, puesto que, esta defensa apela a que 

se aprecie dicha causa de justificación, para eximir de responsabilidad criminal a mi 

cliente (el Sr. Alberto Ruiz Estévez).  

 

2.2.1. LEGÍTIMA DEFENSA (art. 20. 4º CP) 

“4.º El que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre que 

concurran los requisitos siguientes: 1. Agresión ilegítima. En caso de defensa de los 

bienes se reputará agresión ilegítima el ataque a los mismos que constituya delito y los 

ponga en grave peligro de deterioro o pérdida inminentes. En caso de defensa de la 

morada o sus dependencias, se reputará agresión ilegítima la entrada indebida en 

aquélla o éstas. 2. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla. 3. 

Falta de provocación suficiente por parte del defensor”.  

Según el Tribunal Supremo (SSTS 332/2000, 614/2004, 794/2003, 470/2005, 

1253/2005, 1262/2006 y 973/2007), esta circunstancia, como causa excluyente de la 

antijuridicidad o causa de justificación, está fundada en una necesidad de 

autoprotección, que se rige como tal por el principio del interés preponderante5. 

El elemento nuclear de la legítima defensa, y primer requisito exigido, reside en la 

existencia de una “agresión ilegítima”. Como concepto de “agresión”, la STS 900/2004 

la define como “toda creación de un riesgo inminente para bienes jurídicos 

legítimamente defendibles”6.  

 
5 HONESTE VIVERE. Blog Jurídico. «Legítima defensa. Agresión Ilegítima y ánimo de defensa», 24 de abril 

2019, https://honesteviverealterumnonlaedere.wordpress.com/tag/necesidad-de-defensa/  
 

6 Sentencia del Tribunal Supremo 900/2004, de 12 de julio de 2004.  

https://honesteviverealterumnonlaedere.wordpress.com/tag/necesidad-de-defensa/
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No obstante, a la concepción de agresión, que abarca multitud de formas, doctrina 

y jurisprudencia agregan ciertas notas características y condicionantes de la agresión. 

En primer lugar, requieren que el ataque sea objetivo, real. Es decir, exigen que, en todo 

caso, ponga en peligro bienes jurídicos penalmente protegidos. En segundo lugar, la 

agresión debe ser actual e inminente, lo que implica que ha de sucederse 

inmediatamente antes de la respuesta defensiva, ya que no se admite defensa frente a 

una “posible agresión futura”. Es preciso mencionar, no obstante, que la reacción 

defensiva ocurrida con posterioridad al ataque, puede incardinarse en la legítima 

defensa en el caso de seguir ligada a la agresión cronológicamente, es decir, mostrando 

una unidad de suceso. Según jurisprudencia del Tribunal Supremo, plasmada, entre 

otras, en la STS 27 de junio de 20077, “se aprecia la legítima defensa en una actitud de 

inminente ataque o de la que resulte evidente el propósito agresivo inmediato”.  

De igual modo, dicha agresión debe caracterizarse por ser ilegítima. La mentada 

ilicitud debe concordar con el concepto de ilicitud penal, puesto que es preciso acotar 

el término, para no incurrir en generalizaciones demasiado abstractas. Por tanto, el 

sujeto solo estará legitimado a actuar ante agresiones típicas y antijurídicas.  

El segundo requisito exigido para poder alegar la eximente de legítima defensa, 

consiste en que el medio empleado para impedir o repeler la agresión deberá ser 

“racional”. Cuando se refiere a la racionalidad del medio, no puede derivarse a un 

principio de proporción equitativa, puesto que cada agresión, cada sujeto, cada 

situación es diferente y, en cada caso, deberá cotejarse con las circunstancias concretas. 

Por tanto, podría afirmarse que, la racionalidad del medio, no se está refiriendo “al 

medio empleado por el agresor”, sino a las posibilidades reales de defensa del agredido. 

No obstante, en relación a la racionalidad, cabe fijar dos límites infranqueables. Por un 

lado, el deber del agredido de usar el medio menos gravoso o lesivo de entre los que 

tenga a su disposición (en caso de tener opción), siempre que sea suficiente como para 

contrarrestar el ataque. Por otro lado, el medio empleado deberá usarse solo en la 

medida de lo necesario, sin extralimitarse, únicamente para “impedir o repeler la 

agresión”.  

 
7 Sentencia del Tribunal Supremo 527/2007, de 5 de junio de 2007 
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Para corroborarlo, es menester citar la jurisprudencia del Supremo en reiteradas 

ocasiones: “Por eso esta Sala señala que ha de utilizarse «aquél de los medios de que 

disponga» que al tiempo que sea eficaz para repeler o impedir la agresión, sea el que 

menos daño puede causar al agresor (Sª 1053/02, de 5 de junio), y que «hay que tener 

en cuenta las posibilidades reales de una defensa adecuada a la entidad del ataque» (Sª 

618/05 de 2 de mayo)”8.  

Finalmente, el tercer requisito exigido consiste en una “falta de provocación 

suficiente por parte del defensor”. Establecer cuándo la provocación es “suficiente” nos 

lleva a tener que buscar una cierta proporcionalidad entre provocación y la agresión del 

provocado. Por ello, cada tribunal deberá apreciar dicha suficiencia según el caso 

concreto. Si bien, puede hacerse uso del criterio del hombre medio, para determinar que 

se entenderá aquello que hubiera provocado la misma respuesta por parte de la 

generalidad del resto. Asimismo, dicha provocación deberá ser, acumulativamente, real, 

adecuada y proporcionada con la agresión provocada.  

 

2.3. ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL INJUSTO. EL DOLO Y LA IMPRUDENCIA.  

En lo referente al tipo de injusto, éste no está compuesto solamente de elementos 

objetivos que evidencian una naturaleza descriptiva. “Cualquier acción u omisión 

subsumible en el tipo no es un simple proceso causal ciego, sino un proceso causal 

dirigido por la voluntad hacia un fin”9. Por ello, dicha vertiente subjetiva presenta un 

nivel de dificultad añadido, puesto que parte de una tendencia deductiva, ya que no es 

posible observarla. 

Por esto, centrándonos en el aspecto subjetivo del tipo penal, se exige de la 

apreciación de dolo o imprudencia, corroborado conforme al art. 5 CP “no hay pena sin 

dolo o imprudencia”10.  

 

 
8 Sentencia del Tribunal Supremo 3922/2009, de 29 de mayo de 2009. 
9 MUÑOZ CONDE, F. Teoría general del delito. Tirant lo Blanch, 2019, pág. 67. 
10 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, artículo 5. 
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En primer lugar, los tipos de injusto dolosos, se caracterizan por la presencia del 

dolo, y parten de todo aquello que pueda comprender la dirección de voluntad del autor 

y el conocimiento de éste sobre los elementos objetivos del tipo (es decir, elementos de 

acción, resultado, circunstancias del sujeto pasivo o víctima…). Es por ello que, en el 

dolo, destaca la presencia de un elemento cognoscitivo y otro volitivo. Esto implica que 

el autor tendrá conocimiento de que su conducta es típica, es decir, conoce los 

elementos objetivos del tipo y, pese a ello, actuará en consecuencia.  

En segundo lugar, los delitos imprudentes se caracterizan porque, aunque la 

conducta que realiza el autor es voluntaria, éste no posee el conocimiento suficiente y, 

por tanto, no llega a comprender la lesión que puede ocasionar al bien jurídico 

penalmente protegido que, finalmente, acaba provocando. Asimismo, es preciso 

referenciar el art. 12 CP, que indica que “las acciones u omisiones imprudentes solo se 

castigarán cuando expresamente lo disponga la Ley”11.  

Los elementos subjetivos del injusto son, conforme a MIR PUIG, “todos aquellos 

requisitos de carácter subjetivo distintos al dolo que el tipo exige, además de éste para 

su realización”. En realidad, se trata de elementos subjetivos, psicológicos o personales 

que delimitan la tipicidad de la acción y fundamentan la antijuricidad de la mismas, pero 

no aquellos que afectan directa y exclusivamente al reproche de la culpabilidad”12.  

Es más, los elementos subjetivos del injusto van encaminados a una serie de fines y 

propósitos que, en caso de sucederse, otorgan al hecho su dimensión de “injusto penal”. 

Según afirma MEZGER, “una misma conducta exteriorizada puede ser jurídica una vez y 

antijurídica otra, de acuerdo con la motivación subjetiva, conforme al sentido que el 

autor le otorgue”.  

El ejemplo paradigmático se halla en el delito de hurto, previsto en el art. 234 CP. El 

delito se cometerá con dolo, si concurre el conocimiento por parte del autor de que la 

cosa que está sustrayendo es ajena a su propiedad, así como, la falta de consentimiento 

de su dueño para llevársela y, aun así, la coja y se la lleve.  

 
11 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, artículo 12. 
 

12 SANTA RITA TAMÉS, G. El delito de organización terrorista: Un modelo de derecho penal del enemigo. 

EDITOR J.M. BOSCH, 2015, pág. 450 a 451.  
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Además, el tipo exige que el autor debe perseguir un ánimo de apropiación 

definitiva, en beneficio propio o para con un tercero, es decir, un elemento subjetivo del 

injusto consistente en el ánimo de lucro.  

 

2.4. CULPABILIDAD E IMPUTABILIDAD 

MEZGER define al delito como “aquella acción típicamente antijurídica y culpable”. 

Entonces, llegados a este punto, una vez hemos cotejado que la acción cometida és 

típica y antijurídica, podemos afirmar que estamos ante un injusto típico.  

No obstante, siguiendo las directrices de la Teoría Jurídica del Delito, debe 

cumplirse una tercera categoría, para poder imponer una pena al sujeto concreto y, en 

definitiva, para que la acción típica y antijurídica, sea considerada como delito. Ésta 

recibe el nombre de culpabilidad, cuya función consiste en “servir de principio 

inspirador/garantista, que marcará el mínimo exigible para el castigo”13. Es decir, 

centrará su atención exclusivamente en las circunstancias que giren en torno al autor 

del delito. Por tanto, “culpable es el autor que ha podido comportarse con arreglo a 

Derecho y no lo ha hecho a pesar de haber sido accesible al mandato normativo”14.  

Según cita QUINTERO, “el carácter garantista de la culpabilidad se plasma en una 

idea: solo es posible la culpabilidad por el hecho, lo que quiere decir que, en la formación 

de ese juicio personal, no debe tener cabida nada que no se pueda vincular al hecho 

concreto realizado”. Por ello, siguiendo en la misma línea, QUINTERO considera que, a 

través de la culpabilidad es posible “individualizar la responsabilidad criminal, garantizar 

que esa responsabilidad solamente podrá derivarse del acto propio y nunca de acciones 

u omisiones atribuibles a otras personas” 15. 

Así pues, los elementos que conforman la culpabilidad, es decir, aquellos 

condicionantes para que se pueda afirmar que el autor ha accedido al mandato 

normativo, son:  

 
13 QUINTERO OLIVARES, G. Parte General del Derecho Penal, Aranzadi, 2015, Lección 7ª.  
14 ZUGALDÍA ESPINAR, J.M. Lecciones de Derecho Penal. Parte General, Tirant lo Blanch, 2019, pág. 151. 
15 QUINTERO OLIVARES, G. Locos y Culpables, Editorial Aranzadi, 1999, pág. 197.  
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Primero. – Imputabilidad. Capacidad del sujeto para poder comprender el mensaje 

de la norma y actuar en consecuencia.  

Segundo. – Conocimiento de la antijuridicidad. Que el sujeto haya tenido la 

posibilidad de conocer la ilicitud del hecho, es decir, saber que su actuación era 

merecedora de tipificación como hecho delictivo.  

Tercero. – Exigibilidad de la conducta. Que el sujeto no haya actuado en aras de un 

miedo insuperable tal, como para condicionar su reacción (art. 20. 6º CP).  

No obstante, y de forma muy breve, cabe analizar la imputabilidad del sujeto. Así 

pues, tal y como se ha determinado, un sujeto será culpable cuando haya actuado de 

forma ilícita, pese a su accesibilidad al mandato normativo. Dicha característica exige 

que el sujeto esté en posesión de unas facultades físicas y psíquicas que le permitan 

comprender el significado de las normas y, por tanto, actuar conforme a ello, 

denominándose como imputabilidad o capacidad de culpabilidad.  

Sin embargo, puede darse el supuesto de ciertas personas que tengan afectadas sus 

capacidades cognoscitivas y/o volitivas y que, por ello, no perciban la gravedad o el 

significado de sus comportamientos. Entonces, cuando estos sujetos lleven a cabo una 

conducta típica y antijurídica, se presumirá que no son culpables y que, por tanto, no se 

les puede imponer una pena. Por este motivo, se prevén en el CP determinadas 

circunstancias cuya concurrencia marcan al sujeto como inimputable, haciendo con ello, 

que ya no sea merecedor de la imposición de una pena. Dichos condicionantes reciben 

el nombre de causas de exclusión de la culpabilidad, causas de exculpación o causas de 

inimputabilidad, entre otras varias nomenclaturas. Particularmente, se considera que 

está exento de responsabilidad criminal el que sufre una anomalía o alteración psíquica 

o un trastorno mental transitorio (art. 20. 1º CP), el que se halle en estado de 

intoxicación plena por el consumo de bebidas alcohólicas o drogas o bajo el síndrome 

de abstinencia (art. 20. 2º CP) y el que sufre alteraciones en la percepción desde el 

nacimiento o desde la infancia (art. 20. 3º CP). Finalmente, el art. 19 CP prevé como 

causa de inimputabilidad también, la minoría de edad, aunque estando prevista y 

contemplada ésta por decisión legal.  
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2.5. CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL 

Los arts. 21 y 22 CP contienen un amplio catálogo de circunstancias modificativas 

de la responsabilidad criminal y el art. 23 CP regula la circunstancia mixta de parentesco. 

El elemento común en todos estos preceptos radica en el carácter accidental que les 

identifica, puesto que, dichas circunstancias no afectan a la esencia del delito, sino que, 

ayudan a determinar la gravedad del delito y el quantum de la pena16. 

  

2.5.1. EXIMENTE INCOMPLETA DE LEGÍTIMA DEFENSA (art. 21.1 CP) 

A tenor de lo dispuesto en el art. 21.1 CP, en virtud del cual se contemplan las 

“eximentes incompletas”, éstas se dan cuando no concurren todos los requisitos 

accidentales o no esenciales exigidos por la Ley, dentro de las causas que eximen de la 

responsabilidad criminal, del art. 20 CP.  

En relación con el supuesto de hecho, esta figura de la eximente incompleta, se 

relaciona con la legítima defensa (art. 20. 4º CP), es decir, está fundamentada en una 

disminución de la gravedad de la ilicitud del hecho acometido. La consecuencia que 

produciría la apreciación de la eximente incompleta, se traduciría en un efecto 

superatenuatorio, puesto que determina la reducción de la pena en uno o dos grados, 

en virtud del art. 68 CP.  

El DPEJ, en colaboración con la RAE, han proporcionado una definición de los 

condicionantes que deben acontecerse para poder apreciar la eximente incompleta de 

legítima defensa: “Es preciso que se den los dos requisitos esenciales base de toda la 

eximente: la agresión ilegítima actual y el obrar en defensa, que requiere necesidad de 

defensa en abstracto, con independencia del procedimiento o medio concreto; si fallan 

esos requisitos base, la actuación constituye un exceso extensivo, en el que no cabe 

eximente completa ni incompleta. En cambio, sí hay eximente incompleta en caso de 

exceso intensivo, o sea de medio innecesario, incluso aunque haya dolo respecto de la 

falta de necesidad, o de previa provocación suficiente”.  

 

 
16 ZUGALDÍA ESPINAR, J.M. Lecciones de Derecho Penal. Parte General, Tirant lo Blanch, 2019, pág. 225. 
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En el caso que nos concierne, individualizando mi rol particular de Letrada de la 

defensa, apelé a la apreciación de dicha eximente incompleta, en caso de no apreciarse 

la eximente completa (del 20. 4º CP). No obstante, el desarrollo completo y en 

profundidad de la justificación que me motivó a alegar dicha atenuante, se encuentra 

en el apartado cuarto, capítulo II, relativo al escrito de defensa.  

 

2.6. LA PUNIBILIDAD 

Una vez constatada la tipicidad y antijuricidad de un hecho, estableciendo así la 

concurrencia de un injusto típico, así como la culpabilidad de su autor, es decir, 

añadiendo la categoría de un injusto típico y culpable, estamos en posición de afirmar 

la existencia de un delito. Por regla general, todo delito es punible, significando la 

facultad de imponer una pena al autor del mismo.  

Según QUINTERO, la punibilidad puede ser descrita como “el cumplimiento de los 

presupuestos legalmente necesarios para que un injusto culpable pueda ser 

castigado”17.  

La diferencia fundamental de la punibilidad radica en saber diferenciar entre el 

merecimiento de pena de la necesidad de pena. Una vez hemos constatado la existencia 

de un comportamiento típico, antijurídico y culpable, estamos afirmando que dicha 

conducta es merecedora de pena, puesto que la desaprobación social y jurídica es tal, 

que debe conllevar un castigo. Sin embargo, la política criminal ha concedido una 

licencia al legislador para que, en ciertas ocasionas, dichas “conductas merecedoras de 

pena”, solo sean castigadas cuando sea necesario. El legislador plasma dicha idea 

incorporando excusas absolutorias y condiciones objetivas de punibilidad. Cuando las 

añade junto a un precepto legal concreto, está indicándonos que, en esos supuestos, 

una pena merecida no es necesaria.  

 

 

 

 
17 QUINTERO OLIVARES, G. Parte General del Derecho Penal, Aranzadi, 2015, Lección 8ª. 
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3. ANÁLISIS DE LA PARTE ESPECIAL Y SUPUESTO DE HECHO 

CAPÍTULO I: DEL DELITO DE LESIONES 
 

En el Título III del Libro II del CP con la rúbrica “de las lesiones”, se contemplan diez 

artículos (art. 147 a 156 ter CP) donde se desarrollan las diversas modalidades del delito 

de lesiones. Para el caso que nos concierne, tan solo ha existido controversia y debate 

respecto los artículos 147, 148 y 150 CP, empleados tanto por la acusación como por la 

defensa, y es por ello que, a continuación, se desarrollarán en profundidad los rasgos 

característicos de cada modalidad, haciendo referencia a la parte que los ha alegado.  

 

3.1. DEL DELITO DE LESIONES DEL TIPO BÁSICO 

En virtud del artículo 147.1 CP: “1. El que, por cualquier medio o procedimiento, 

causare a otro una lesión que menoscabe su integridad corporal o su salud física o 

mental, será castigado, como reo del delito de lesiones con la pena de prisión de tres 

meses a tres años o multa de seis a doce meses, siempre que la lesión requiera 

objetivamente para su sanidad, además de una primera asistencia facultativa, 

tratamiento médico o quirúrgico. La simple vigilancia o seguimiento facultativo del curso 

de la lesión no se considerará tratamiento médico”. 

El tipo básico, contemplado en el art. 147.1 CP, castiga “a quien cause a otro una 

lesión que menoscabe su integridad corporal o su salud física o mental”. A su vez, se 

observa que se trata de un tipo delictivo que puede llevarse a cabo tanto por acción 

como por comisión por omisión (éste último, respecto aquellos casos en los que se 

aprecie la posición de garante), puesto que es de medios indeterminados o meramente 

resultativo. Basta con cualquier conducta objetivamente adecuada desde una 

perspectiva ex ante para menoscabar la integridad corporal o la salud física o mental de 

un individuo18.  

Sin embargo, el rasgo característico y fundamental del tipo básico radica en la 

necesidad de que la lesión requiera objetivamente para su curación, de un tratamiento 

médico o quirúrgico, además de una primera asistencia facultativa.  

 
18 MIRENTXU, C.B. Manual de Derecho Penal: Parte Especial (Tomo I), 2015, pág. 83 
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Además, el propio precepto, ante las posibles controversias suscitadas, dirime que 

la simple vigilancia o seguimiento facultativo del curso de la lesión no se considera 

tratamiento. Por tanto, la complejidad técnica de la curación es un elemento del tipo 

que expresa la gravedad de la afectación de la integridad física o la salud19.  

El marco penal previsto para el autor material que pueda incardinarse en este tipo 

delictivo, comprende la disyuntiva de una pena de prisión de tres meses a tres años o 

multa de seis a doce meses. 

 

3.1.1. JURISPRUDENCIA 

La polémica que puede acarrear la apreciación o no del tipo básico del art. 147.1 CP, 

consiste en determinar si las lesiones producidas han precisado de tratamiento médico 

o quirúrgico, además de una primera asistencia facultativa. En caso de no haberse 

practicado dicho tratamiento, debería comprobarse si se puede subsumir el supuesto 

en alguno de los tipos atenuados, cuando la acción de lesionar sea menos grave (art. 

147.2 CP), o cuando el resultado lesivo producido no sea grave (art. 147.3 CP).  

En múltiples ocasiones, el Supremo se ha pronunciado acerca de la interpretación 

que hacen sobre el “tratamiento médico o quirúrgico” y su alcance. Según la STS 

1021/200320, “por tratamiento quirúrgico debe entenderse la realización de cualquier 

intervención médica de esta naturaleza (cirugía mayor o cirugía menor), que sea 

objetivamente necesaria para reparar el cuerpo humano o para restaurar o corregir 

cualquier alteración funcional u orgánica producida por las lesiones”.  

Asimismo, otra apreciación de la mano del Supremo, la ofrece la STS 546/201421, al 

constatar que “en este sentido se debe considerar tratamiento aquél en el que se haya 

recurrido a medicamentos necesarios para controlar un determinado proceso posterior 

a una herida, siempre que el paciente pueda sufrir efectos secundarios que importan un 

riesgo de una perturbación no irrelevante para su salud”.  

 

 
19 SILVA SÁNCHEZ, J.M. Lecciones de Derecho Penal: Parte Especial, Atelier, 2015, pág. 78.  
 

20 Sentencia del Tribunal Supremo 1021/2003, de 7 de julio de 2003. 
 

21 Sentencia del Tribunal Supremo 546/2014, de 9 de julio de 2014. 
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Finalmente, cabe considerar la definición brindada por la STS 610/2017, la cual 

expone textualmente: “Por ello nuestra jurisprudencia ha definido el tratamiento 

médico o quirúrgico, a los efectos penales, de forma sintética como «toda actividad 

posterior a la primera asistencia... tendente a la sanidad de las lesiones y prescrita por 

un médico». Y, de forma más descriptiva, como el procedimiento que se utiliza para 

curar una enfermedad o para reducir sus efectos, tanto si se realiza por el médico que 

presta la asistencia inicial como si se encomienda a auxiliares sanitarios, quedando al 

margen el simple diagnóstico y la pura vigilancia o prevención médica” 22.  

 

3.2. DEL DELITO DE LESIONES AGRAVADAS POR LA MODALIDAD COMISIVA 

El art. 148 CP establece cinco tipos agravados o cualificados respecto a las lesiones 

del 147.1 CP, puesto que carecen de autonomía propia y, consecuentemente, la 

subsunción típica requiere de la previa concurrencia de los requisitos del delito de 

lesiones del tipo básico.   

En el presente trabajo, tan solo nos centraremos en el art. 148.1 CP, donde se 

estipula que: “Las lesiones previstas en el apartado 1 del artículo anterior podrán ser 

castigadas con la pena de prisión de dos a cinco años, atendiendo al resultado causado 

o riesgo producido: 1.º Si en la agresión se hubieren utilizado armas, instrumentos, 

objetos, medios, métodos o formas concretamente peligrosas para la vida o salud, física 

o psíquica, del lesionado”.   

Por tanto, según el art. 148 CP, la pena correspondiente al tipo básico de lesiones, 

del 147.1 CP, puede verse agravada, y experimentar un notable incremento, en el 

supuesto en que la conducta muestre elementos susceptibles de un desvalor 

suplementario. Así pues, el umbral punitivo fijado, comprende una pena de prisión de 

entre dos a cinco años. Es requisito indispensable que, para calificar a través del citado 

precepto, se atienda al resultado causado o al riesgo producido.  

 
22 Sentencia del Tribunal Supremo 610/2017, de 12 de septiembre de 2017.  
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Concretamente, este precepto prevé supuestos en los que el resultado no se 

corresponde plenamente con el peligro inherente a la conducta lesiva, ya que ésta era 

idónea para producir lesiones mucho más graves23.  

No obstante, en nuestro caso, el art. 148. 1º CP, como cláusula de mayor desvalor, 

atiende a la acción, es decir, al hecho de usar métodos o formas concretamente 

peligrosos para la vida o salud, física o psíquica, del lesionado.  

Asimismo, QUINTERO apunta que, en cualquier caso, si se opta por la opción 

calificadora del tipo de lesiones agravadas, mediante el 148. 1º CP, dicha elección debe 

responder a que, “atendidas las circunstancias, la acción lesiva aumentó de manera 

significativamente mensurable el peligro de lesión contra la vida y la integridad física”24.  

En otras palabras, no bastará que el medio, método o forma en que se lleva a cabo 

la acción típica, pueda ser en general considerada peligrosa, sino que deberá estarse a 

su configuración situacional –concreta– como peligrosa que permita pronosticar que, 

dadas las circunstancias del caso en particular, es probable que se derive un resultado 

de peligro de los que se quieren prevenir mediante el tipo agravado, y con ello prevenir, 

independientemente de si tal resultado efectivamente se produce –juicio de 

peligrosidad de la acción en el caso concreto–25.  

 

3.2.1. JURISPRUDENCIA 

Un hecho notorio, en el que la jurisprudencia constitucional ha hecho hincapié, a 

raíz de las diversas cuestiones de constitucionalidad promovidas por la aplicación de la 

LO 1/2004, de violencia de género, ha sido el consistente en brindar una postura 

interpretativa propia del TC, según la cual la aplicación penológica de este precepto no 

es imperativa, sino que es potestativa del juzgador.  

 

 

 
23 SILVA SÁNCHEZ, J.M. Lecciones de Derecho Penal: Parte Especial, Atelier, 2015, pág. 81. 
 

24 QUINTERO OLIVARES, G. Compendio de la Parte Especial del Derecho Penal. Aranzadi, 2016, pág. 81. 
 

25 AMADEO GADEA, S. Código Penal. Parte Especial. Tomo I. Arts. 138 a 233. Factum Libri, 2020, pág. 100. 
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Dicha afirmación se ve refutada con el uso, en el propio redactado que hace el 

legislador, de la terminología “podrán ser castigadas”, con la cual deja la puerta abierta 

para que, a criterio del Tribunal, éste decida si aplica la pena del art. 148 CP o la del tipo 

básico del 147.1 CP. Así pues, puede observarse una alta dependencia del art. 148 CP 

respecto del tipo básico de lesiones.  

Otra cuestión que suscita un gran interés, radica en los argumentos proporcionados 

para apreciar el subtipo agravado de lesiones, cuyo fundamento debe basarse en una 

concreta peligrosidad del medio empleado, configurada en la ejecución específica del 

hecho. Para ello, desde una vertiente objetiva, deberá atenderse a la morfología del 

instrumento utilizado, sus características, su forma de utilización, la zona del cuerpo 

atacada, así como un conjunto complejo de circunstancias atendiendo al caso. Por otro 

lado, desde una vertiente subjetiva, debe valorarse la forma en que tal objeto ha sido 

utilizado y con qué intencionalidad, reveladora de su peligrosidad en el caso concreto.  

En el presente supuesto de hecho, en el rol de defensa, referenciaba la problemática 

que suponía, que las partes acusadoras, apreciaran la “concreta peligrosidad” del 

instrumento (en este caso, un objeto de cristal indeterminado), sin siquiera poder 

ofrecer una detallada descripción del mismo, así como un itinerario completo del 

recorrido y papel que desarrolló el mentado instrumento en los hechos acaecidos. Así, 

por ejemplo, en SSTS 685/200226, se consideró que el uso de un cristal sin especificar 

sus características ni la forma concreta en que fue empleado en la comisión de los 

hechos, no permite la apreciación de la modalidad agravada, sino tan solo la condena 

por el tipo básico del 147 CP.  

Por otro lado, actuando en el rol de la acusación, y también referenciando la 

aplicación del 148.1 CP, es preciso entrar a valorar la expresión redundante de “medios, 

métodos o formas”, la cual reproduce aproximadamente el formulado utilizado desde 

el Código de 1870, en la enunciación de la alevosía, donde permite incluir todas aquellas 

particularidades de la acción comisiva (por ejemplo, una notable intensidad y repetición 

de los golpes, o la zona del cuerpo a la que van dirigidos, atendiendo a las condiciones 

personales del agredido) que provoquen la situación típica y concretamente peligrosa.  

 
26 Sentencia del Tribunal Supremo 685/2002, de 20 de abril de 2002.  
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“Dicho de otra manera, es preciso que se trate de un arma, instrumento, objeto, 

medio, método o forma peligrosos objetivamente por su capacidad lesiva y que, 

además, hayan sido utilizados de forma concretamente peligrosas en el caso concreto. 

SSTS 104/2004 de 30.01, 155/2005 de 15.02, 510/2007 de 11.06”27. 

 

3.3. DEL DELITO DE LESIONES CON DEFORMIDAD 

Llegamos finalmente al punto álgido del supuesto, el que más controversia ha 

suscitado: la aplicación del art. 150 CP. Teniendo en cuenta los argumentos empleados 

para defender la concurrencia de tal precepto, nos centraremos en el concepto de la 

deformidad y los efectos que conlleva la misma. Concretamente, en la especial 

relevancia que merecen las piezas dentarias.  

En primer lugar, el art. 150 CP regula que el que causare a otro la pérdida o la 

inutilidad de un órgano o miembro no principal, o la deformidad, será castigado con la 

pena de prisión de tres a seis años.  

Dicho precepto contempla un tipo agravado de lesiones en atención al resultado 

producido, aunque, no obstante, se muestra como subsidiario del art. 149 CP, cuyo 

socavamiento e irreversibilidad en el resultado obtenido es mayor, ya que ambos se 

relacionan en una suerte de escala residual descendiente.  

 

3.3.1. JURISPRUDENCIA 

Así pues, para ahondar en los diversos pronunciamientos y manifestaciones 

referidas al término de deformidad, si tuviéremos que optar por interpretaciones 

esclarecedoras sobre el mentado vocablo, podríamos traer a colación la jurisprudencia 

que nos recuerda que “partiendo del concepto de deformidad a efectos jurídico-penales 

del art. 150 del vigente Código Penal (RCL 1995, 3170 y RCL 1996, 777), como 

irregularidad visible, física y permanente, o alteración corporal externa que suponga 

desfiguración o fealdad ostensible a simple vista– SSTS de 19 de septiembre de 1983 (RJ 

1983, 4558), 14 de mayo de 1987 (RJ 1987, 3070), 27 de septiembre de 1988 (RJ 1988, 

7067) y 23 de enero de 1990 (RJ 1990, 480).  

 
27 Sentencia del Tribunal Supremo 991/2013, de 20 de diciembre de 2013.  
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La jurisprudencia ha exigido que la misma sea de cierta entidad y relevancia, con 

objeto de excluir del concepto jurídico de deformidad aquellos defectos que carezcan 

de importancia por su escasa significación antiestética”28.  

También ha sido entendida ésta como “toda irregularidad física permanente que 

conlleva una modificación corporal de la que pueden derivarse efectos sociales o 

convivenciales negativos (STS nº 35/2001, de 22 de enero (RJ 2001, 30) y 1517/2002, de 

16 de septiembre (RJ 2002, 8451))”29.  

Ahora bien, especial relevancia han logrado las piezas dentarias, contando con una 

jurisprudencia contradictoria en sí misma, adoptando unos u otros pronunciamientos, 

sin un criterio claro. Pese a ello, esta situación dio un giro de ciento ochenta grados, con 

el Acuerdo de Pleno no jurisdiccional de la Sala II del Tribunal Supremo, de 19 de abril 

de 2002, donde se partía de la premisa que la pérdida de incisivos u otras piezas 

dentarias, ocasionada por dolo directo o eventual, es ordinariamente subsumible en el 

art. 150 CP.  

Por ello, no es infrecuente encontrarse con pronunciamientos tales como el 

siguiente: "una antigua y constante doctrina de esta Sala ha estimado que la pérdida de 

una pieza dentaria, acarrea una alteración en la facies de la persona, "sobre todo si se 

trata de incisivos", que debe ser considerada deformidad, sin que sea suficiente 

argumento en contra que la situación antiestética pueda ser modificada con técnicas 

quirúrgicas u odontológicas que suponen, en todo caso, costes y sufrimientos físicos y 

no alteran la inicial existencia de una verdadera deformidad. Esta doctrina ha sido 

mantenida en lo sustancial, aunque prudentemente matizada en el Pleno no 

jurisdiccional celebrado por esta Sala el 19 de abril de 2.002 […]”. …Será caso a caso 

como deberá resolverse la cuestión desde la premisa general sentada en el acuerdo de 

que la perdida dentaría "es ordinariamente subsumible en el art. 150 CP”30.  

 

 
28 Sentencia del Tribunal Supremo 110/2008, de 20 de febrero de 2008. 
29 Sentencia del Tribunal Supremo 312/2010, de 31 de marzo de 2010.   
30 Sentencia del Tribunal Supremo 796/2013, de 31 de octubre de 2013.  
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Una cuestión relevante radica en la pronta y accesible reparación de las piezas 

dentarias afectadas. Numerosos pronunciamientos jurisprudenciales y doctrinales 

concluyen que debe tratarse como un mero asunto secundario, puesto que, hoy en día, 

la inmensa mayoría de lesiones o pérdidas dentarias pueden ser reparadas, en mayor o 

menor medida, mediante intervenciones odontológicas o procedimientos análogos. Por 

ello, ultiman que la trascendencia que merece la pérdida total o parcial de incisivos a la 

hora de calificarlo como una deformidad, reside en la presencia de un “estigma visible y 

permanente que, por más que pueda ser reparado mediante cirugía, no dejaría de 

subsistir, por lo que tiene de alteración de la forma original de una parte de la anatomía 

del afectado”31. Debido a este factor, las consecuencias de las lesiones, así como sus 

posibles secuelas deben valorarse en el momento preciso en que ocurren, es decir, no 

debe postergarse su evaluación a la espera de una hipotética mejoría.  

 

CAPÍTULO II: OTROS ASPECTOS 
 

3.4. AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN 

El art. 28 CP declara que son autores quienes realizan el hecho por sí solos, 

conjuntamente o por medio de otro del que se sirven como instrumento. Según razona 

QUINTERO, los conceptos doctrinales de autor parten de una acción penalmente 

atribuible a una persona como “propia”32.  

En el presente caso, tanto desde la posición de la acusación como de la defensa, nos 

centraremos en la autoría directa o autoría única inmediata, puesto que se corresponde 

con aquél que comete la acción de forma material, es decir, es el “director de hacer” 

que realiza las conductas que forman parte del tipo, así como aquellas que permitan la 

comisión del delito como tal. La característica esencial de dicha autoría queda reflejada 

en el dominio del hecho que tiene el autor, ya que domina completamente el curso de 

los acontecimientos, realizando los actos ejecutivos descritos en el tipo y mostrando así, 

un perfecto dominio de la acción.  

A lo largo del tiempo, múltiples autores han tratado de definir y delimitar el 

concepto de autor, en todas sus vertientes y contemplando todas sus vicisitudes.  

 
31 Sentencia del Tribunal Supremo 428/2013, de 29 de mayo de 2013.  
 

32 QUINTERO OLIVARES, G. Parte General del Derecho Penal, Aranzadi, 2015, Lección 14ª. 
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No obstante, es importante destacar el criterio general que empleaba DÍAZ Y 

GARCÍA CONLLEDO para afirmar que estaba ante un “autor” del hecho cometido, 

consistiendo en “… el dominio o determinación positiva (o máxima) del hecho típico 

(realización de la acción típica nuclear)”33.  

 

3.5. LA PENA 

La pena es la consecuencia jurídica del delito, mostrándose con carácter punitivo. 

Consiste en la privación de un derecho de aquél que, previamente, ha cometido un 

delito por el que ha sido condenado.  

Durante muchos años y aún hoy en día, se intenta justificar el empleo de dicha 

medida. Principalmente, se busca responder a dos preguntas: por qué y para qué. Es 

decir, qué fundamento está detrás de la imposición de la pena y cuál es su finalidad, qué 

se pretende conseguir con ello. Las teorías que dirimen dichos interrogantes son 

diversas; las hay que afirman que la pena no tiene más razón de ser que la precedente 

comisión de un delito (las teorías retribucionistas, cuyos fundadores son KANT y HEGEL); 

las hay que buscan un fundamento más allá de la simple comisión precedente de un 

delito, como puede ser el temor a cometer una infracción por miedo a la pena que se 

corresponderá posteriormente o buscar con la pena una reeducación o corrección del 

delincuente y evitar así, que transgreda las normas en un futuro (como son las teorías 

de prevención); o, finalmente, las hay que entremezclan argumentos de unas y otras 

teorías para obtener soluciones mixtas, obteniendo lo mejor de cada una.  

Sea cual fuere la teoría utilizada para justificar la pena, es evidente que, de un modo 

u otro, actualmente, se pretende algo más que castigar únicamente por la comisión de 

un delito, es decir, se buscar reinsertar, reeducar, corregir, rehabilitar para así, evitar 

nuevas actuaciones similares en un futuro. No obstante, la pena puede ser vista como 

un método de ejemplaridad de castigo para el resto de la sociedad, enfocándonos 

entonces en la visión que pueda tener la colectividad sobre la funcionalidad y efectividad 

de la pena, y, de forma indirecta, coaccionar e intimidar a los ciudadanos como 

advertencia de las consecuencias que podría conllevarles la comisión de un delito.  

 
33 DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. La autoría en derecho penal. Barcelona, 1991, pág. 458.  
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3.6. RESPONSABILIDAD CIVIL 

En virtud del art. 1089 CC, se establece que todo delito, como fuente de 

obligaciones, además de la responsabilidad penal pertinente, hace nacer 

responsabilidades civiles reparadoras derivadas de la ofensa a un bien jurídico. Así pues, 

el art. 109 CP en conjunción con el 116.1, determinan que toda persona criminalmente 

responsable lo es también civilmente si del hecho se derivasen daños o perjuicios.  

La responsabilidad civil ex delicto comprende, según determina el art. 110 CP: a) la 

restitución; b) la reparación del daño causado; c) la indemnización de perjuicios. Citando 

de nuevo a QUINTERO, todas estas obligaciones obedecen a un objetivo común: 

restaurar o reponer la situación jurídica quebrantada por la comisión de un delito34.  

A su vez, en cuanto a las posibles personas civilmente responsables, en el presente 

caso, tan solo tendríamos a los autores, en cuanto a responsables criminales de los 

delitos cometidos, en calidad de responsables civiles directos. En el CP se regula el modo 

de cumplimiento de la responsabilidad civil, concretamente, en los preceptos 125 y 126.  

En el caso que se está sometiendo a análisis, consta el informe del médico forense 

en el que se detalla el cuadro de lesiones sufrido por mi cliente, en este caso, a raíz de 

la agresión recibida. Por ello, pueden valorarse los daños ocasionados para fijar así, 

correlativamente, la cantidad indemnizatoria que se considere pertinente a favor de la 

víctima por las lesiones sufridas. Mediante el uso de la Resolución de 20 de marzo de 

201935, en la que se encuentran las cuantías actualizadas con respecto a las 

indemnizaciones, puede calcularse el valor de la indemnización a percibir por la víctima 

como consecuencia de las lesiones.   

Partiendo de las tablas que ofrece la ley contemplando multitud de situaciones y 

conceptos distintos, debíamos valorar las lesiones ocasionadas, así como las posibles 

secuelas o los gastos de asistencia sanitaria para la posterior reparación de las piezas 

dentarias afectadas.  

 
34 QUINTERO OLIVARES, G. Parte General del Derecho Penal, Aranzadi, 2015, Lección 22ª. 
 

35 Resolución de 20 de marzo de 2019, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la 
que se publican las cuantías de las indemnizaciones actualizadas del sistema para la valoración de los 
daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación. 



31 

 

Por ello, se parte de la base de que se requirieron de ciento ocho días para la total 

curación de las lesiones que presentaba la víctima, todos ellos impeditivos para la 

realización de sus ocupaciones habituales. A su vez, resulta un factor de suma 

importancia la posterior reparación estomatológica que fue precisa para reparar los 

dientes que resultaron afectados, siendo éstos dos incisivos superiores y uno inferior. 

Para determinar una cifra concreta en concepto de esta última intervención, se aportó 

factura del estomatólogo detallando el importe exacto de la misma.  

No obstante, en lo que a mi cliente concierne, en todo momento se defiende la libre 

absolución, por ello, según establece el art. 116 CP al no haber responsabilidad criminal, 

no cabe entrar a valorar una posible responsabilidad civil. 

 

4. PREPARACIÓN DEL JUICIO ORAL 

Este apartado tiene por finalidad determinar los métodos seguidos a la hora de 

redactar los escritos pertinentes, que han servido para preparar el posterior juicio oral.  

En primer lugar, y muy brevemente, se facilitó un cronograma por parte de los 

tutores en el que constaban, detalladamente, todas las fechas y las concreciones exactas 

de lo que había que hacer. Para complementar dicha información, se fueron realizando 

tutorías a lo largo de los meses, con el único objetivo de resolver dudas y de explicar 

cuál era el siguiente paso a seguir, una vez completado el anterior. 

En segundo lugar, junto al cronograma, se nos hizo entrega de la documentación 

que nos sería necesaria, ésta es, un supuesto de hecho, unas diligencias de instrucción 

e informes médicos de los respectivos clientes.  

En tercer lugar, llegó el momento de empezar a redactar los escritos pertinentes, 

según el rol adoptado. En mi caso, al ser abogada de la defensa y de la acusación, debía 

realizar los siguientes, y en el orden que se indica:  

− Escrito de acusación a Carlos Gerardo Román Oltra. 

− Escrito de defensa de Alberto Ruiz Estévez. 

− Informe de conclusiones finales.  
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Por ello, a continuación, en los capítulos que siguen, se va a proceder a desarrollar 

cada uno de ellos, haciendo especial ahínco en la motivación que me llevó a la adopción 

de una u otra estrategia.  

 

CAPÍTULO I: ESCRITO DE ACUSACIÓN 
 

El escrito de acusación, en virtud del art. 781.1 LECrim, es aquel documento que 

elabora tanto Ministerio Fiscal como la Acusación Particular para solicitar la apertura del 

juicio oral ante el órgano competente. El contenido esencial del mentado escrito debe 

ser: identificación de la/s persona/s contra la que se está dirigiendo la acusación, los 

hechos por los que se acusa, el delito que constituyen esos hechos, la autoría de los 

mismos, la concurrencia o no de circunstancias modificativas de la responsabilidad 

criminal y la petición de pena a imponer.  

Asimismo, un aspecto muy importante de este escrito radica en la solicitud de 

pruebas de las que se va a valer la parte acusadora en el acto del juicio, así como 

también, el establecimiento de la responsabilidad civil, si la hubiere, junto con la fijación 

de la cuantía de las indemnizaciones correspondientes.  

Para adentrarse de lleno en el supuesto de hecho concreto, deberá responderse a 

la pregunta de: ¿por qué esa imputación de delitos? ¿Bajo qué argumentación jurídica? 

En primer lugar, relativo a los delitos que esta acusación pretende imputar a D. 

Carlos Gerardo Román Oltra, éstos son un delito de lesiones con deformidad, del art. 

150 CP o, subsidiariamente, un delito de lesiones agravadas por la peligrosidad del 

método o forma concretamente peligrosos, del art. 148. 1º CP.  

El relato de los hechos, desarrollado en profundidad en el mentado escrito de 

acusación, se basaba en afirmar que mi cliente, D. Alberto, estaba esa noche en la 

discoteca y que, por un malentendido, se enzarzó con el grupo de Carlos y sus amigos, 

desencadenando, a raíz de ello, en una brutal paliza que dio como consecuencia, el 

amplio cuadro de lesiones que consta en el informe forense.  

Al analizar el supuesto detenidamente observé que, de entre las múltiples lesiones, 

había una de ellas que sobresalía por encima de las demás, que consistía en la rotura o 

pérdida parcial de tres incisivos.  
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A partir de ese momento, empecé a pensar que imputar tan solo por unas lesiones 

del tipo básico, del art. 147.1 CP, me parecía insuficiente e insignificante, debida la 

magnitud del resultado acontecido. Es por ello que, después de informarme 

debidamente, buscando jurisprudencia y posiciones doctrinales que pudiesen 

ofrecerme alguna otra solución más penada, encontré que, al tratarse de los incisivos 

(que corresponden a los dientes delanteros, altamente visibles), podía intentar justificar 

la imputación por el delito de lesiones con deformidad, del 150 CP.  

El debate estaba latente entre la jurisprudencia, puesto que, las posiciones eran 

opuestas. Por la pérdida total de los incisivos, independientemente de su posterior 

reparación, el enfoque estaba bastante asentado, ya que, en la mayoría de los casos, era 

factible alegar el art. 150 CP. No obstante, en mi caso, tratándose de una rotura o 

pérdida parcial, es donde surgía la problemática. 

Sin embargo, argumentándolo con jurisprudencia, la cual consta detallada en el 

informe de conclusiones finales (adjunto en el Anexo V), teniendo en cuenta el perjuicio 

estético y altamente visible que se producía debido a la ubicación de la lesión, los días 

de curación precisos, siendo la gran mayoría impeditivos y sobretodo, muy importante, 

la reparación estomatológica posterior que requirió D. Alberto para restaurar de nuevo 

las piezas dentarias afectadas, apelé a la apreciación del art. 150 CP, de lesiones con 

deformidad.  

Es importante hacer un pequeño matiz, relativo al supuesto concreto, consistente 

en la apreciación de dolo por parte de D. Carlos. Se da por sentado que, por el simple 

hecho de propinar golpes y patadas a una persona, se está actuando con pleno 

conocimiento y voluntad. No obstante, para reafirmarlo, puede citarse el 

pronunciamiento de la sentencia del Supremo nº 1140/2002, la cual expone que 

“cuando se golpea en la boca a una persona […], quien lo hace con intención de lesionar 

es plenamente consciente del riesgo concreto que ocasiona de provocar la pérdida de 

piezas dentarias, por lo que si actúa con dicha consciencia ello implica, al menos, la 

aceptación del resultado y por tanto la concurrencia del dolo eventual”36. 

 
36 Sentencia del Tribunal Supremo 1140/2002, de 19 de junio de 2002. 
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Si bien, como se trataba de una petición osada, puesto que me arriesgaba a que la 

Jueza no calificara los hechos acontecidos a través del 150 CP, realicé una petición 

subsidiaria. Por la forma y modos de agredir que caracterizaron el ataque propiciado, 

por parte de D. Carlos, protagonizado por multitud de golpes y patadas de diversa índole 

a la altura de rostro y torso, éstos pueden considerarse “métodos o formas 

concretamente peligrosas para la vida o salud del agredido”, puesto que la zona 

afectada resulta altamente sensible. Es más, tal como afirma la STS 1346/2005, “[…] esta 

acción integra unos medios o métodos concretamente peligrosos para la vida y que le 

hace acreedora del plus de punición parejo al plus de culpabilidad que tal acción 

supone”37.  

Para complementar la petición de la mencionada pena subsidiaria, cabe mencionar, 

concisamente, algunos de los pronunciamientos del Supremo respecto la acción de 

golpear y pegar patadas a la altura del rostro, en la zona de la cabeza. Concretamente, 

en primer lugar, y en virtud de la STS 1812/2001, de 11 de octubre se establece que: “en 

realidad el núm. 1º del artículo 148 además de contemplar el supuesto de empleo de 

instrumentos, armas u objetos peligrosos, recoge también la utilización de «métodos o 

formas concretamente peligrosas» para la vida o salud; hipótesis ésta que obedece al 

incremento del riesgo lesivo que objetivamente dimana del método o forma de 

agresión”38. El redactado sigue de la siguiente manera: “Esta Sala tiene dicho (en 

Sentencia de 14 de octubre de 1999) que patear la cabeza de una persona constituye un 

brutal modo de agredir, que origina por sí mismo un altísimo riesgo objetivo de causar 

lesiones de enorme gravedad incluso para la vida del agredido; lo que justifica la 

apreciación en tal caso del subtipo agravado del artículo 148.1º del Código Penal”. 

“En STS 2404/2001 de 22-12 y 614/2006, de 02-06, hemos dicho que la acción de 

patear la cabeza de una persona justifica sobradamente la aplicación del subtipo 

agravado, por constituir un brutal modo de agredir que origina por sí mismo un altísimo 

riesgo objetivo de causar lesiones de enorme gravedad, incluso para la vida del 

agredido”39, a tenor de lo preceptuado en STS 9136/2011, de 27 de diciembre.  

 
37 Sentencia del Tribunal Supremo 1346/2005, de 11 de octubre de 2005. 
 

38 Sentencia del Tribunal Supremo 1812/2001, de 11 de octubre de 2001. 
 

39 Sentencia del Tribunal Supremo 9136/2011, de 27 de diciembre de 2011. 
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En relación con la causa que nos precede, cuando Alberto cae al suelo, siendo 

empujado por Carlos, pasa a quedar expuesto total y completamente a todo tipo de 

agresiones y ataques que, debido a la desproporción altamente notable, se magnificarán 

en su resultado. Las lesiones presentadas por Alberto, y ratificadas por el forense, 

evidencian que el modo de producción de las mismas tan solo puede haberse 

ocasionado estando la víctima tendida en el suelo, concretamente, encogida, en 

posición fetal, cubriéndose o, al menos, intentándolo, el rostro, así como las partes del 

cuerpo que le fueran posibles, para minimizar el daño recibido. Concretamente, las 

lesiones consistentes en escoriaciones en región escapular derecha, erosión lumbar, 

lumbalgia o contractura de trapecios solo pueden haber sido cometidas estando Alberto 

tirado en el suelo, y su agresor pateándole y golpeándole de pie. 

Puesto que, llegados a este punto, si las dos personas se hubieran enfrentado frente 

a frente, ¿cómo acaso podría haberle causado las lesiones en la parte trasera, en la 

espalda, si es física y materialmente imposible que llegue a golpearle con tal intensidad 

estando ambos cara a cara? Se observa claramente, que Alberto se encontraba en una 

posición de desventaja que ha provocado un agravamiento en el resultado de sus 

lesiones. 

En conclusión, la estrategia seguida radicó en apelar al art. 150 CP, de lesiones con 

deformidad, debido a la pérdida parcial de los tres incisivos delanteros, argumentando 

el grave perjuicio estético ocasionado, los daños morales y físicos, completamente 

innecesario y, sobretodo, el posterior arreglo estomatológico, dando lugar a una 

reparación de las piezas dentarias con un alto coste económico (por el cual, en términos 

de responsabilidad civil, se incluyó dicho concepto, para condenar por el pago de la 

correspondiente factura). Sin embargo, para prevenir, guardaba un as en la manga, 

consistente en pedir la aplicación subsidiaria del 148. 1º CP, para el caso de no 

estimación de la primera petición, fundamentado en el riesgo objetivo ocasionado y 

concretamente peligroso para la salud, debido a la zona pateada (rostro, cabeza).  
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CAPÍTULO II: ESCRITO DE DEFENSA 
 

El escrito de defensa, en virtud del art. 784 LECrim, es aquel documento que redacta 

la defensa del acusado, una vez ya se ha dictado el auto de apertura del juicio oral, 

siguiendo la misma enumeración y estructura que en el escrito de acusación. En dicho 

escrito, deberá expresarse la oposición o adherencia a cada una de las conclusiones 

provisionales que obran en el escrito de acusación. Asimismo, puede solicitarse la 

práctica de la prueba de la que se intentará valer la parte en el acto del juicio oral, así 

como que se recaben documentos, o se cite a testigos y peritos.  

La táctica seguida desde un principio se basaba, obviamente, en intentar 

argumentar, como fuere, la inocencia de mi cliente, para conseguir la absolución del 

mismo de los delitos que se le imputaban, tanto por Ministerio Fiscal como por la 

Acusación Particular.  

Concretamente, mi función consistía en buscar incoherencias, incongruencias y 

contradicciones de entre las pruebas, así como de las declaraciones de los testigos, para 

hacer dudar sobre qué ocurrió realmente y así, poder construir un relato favorecedor 

para mi cliente. Así pues, tal y como consta en el escrito de defensa (adjunto en el Anexo 

IV), cuestioné el objeto de cristal que la parte acusadora afirmaba que se usó, por parte 

de mi cliente, para agredir a la otra parte, alegando que no constaba ni una sola prueba 

sólida de la presencia o, tan siquiera, existencia de dicho instrumento y que, por tanto, 

no podía apreciarse la concreta peligrosidad del mismo a la hora de calificar por el art. 

148. 1º CP (tal y como pedían las partes acusadoras); por otro lado, examiné las 

discordancias manifiestas en las versiones de los amigos de Carlos y en la suya propia, 

referidas a la implicación que tuvieron los tres en el conflicto o a la forma de salir del 

local (es decir, si salían por su propio pie, si les echaron, si estaban o no en condiciones 

de andar por sí solos, entre otras).  

Resumidamente, la estrategia adoptada estaba fundamentada en razonar el escaso 

valor probatorio de las pruebas existentes, basadas éstas, principalmente, en la versión 

de los tres amigos que, por la cuenta que les traía, debía ser minuciosamente idéntica 

para que cuadrara con su relato de hechos.  



37 

 

No obstante, como recurso alternativo a la libre absolución de mi cliente, peticioné 

la apreciación de una legítima defensa (art. 20. 4º CP) o, en su defecto, de una eximente 

incompleta de legítima defensa (art. 21.1 en relación con el 20. 4º CP). 

El hecho de apelar a dicha eximente tan solo tiene como objetivo rebajar al máximo 

la pena que se le puede imponer, en el caso de no lograrse la absolución. La legítima 

defensa, prevista en el art. 20. 4º CP, cuyas particularidades ya se han detallado en el 

apartado 2, capítulo I, sub-apartado 2.2.1, relativo a la legítima defensa, podría 

argumentarse bajo el relato de hechos que sostendría que la otra parte inició la pelea y 

empezó a pegar primero, con lo que, mi cliente, no tuvo más opción que defenderse. 

No obstante, es preciso enfatizar en el porqué de la eximente incompleta, es decir, 

cómo podría justificarse ésta en base a lo ocurrido. Hay que recordar que, en el supuesto 

de hecho, se menciona la existencia de un objeto de cristal, calificado como instrumento 

peligroso.  

Así pues, en el caso de que la agresión por parte de mi cliente, D. Alberto, ante un 

primer ataque de D. Carlos, hubiera correspondido a un golpe a la altura del rostro con 

el mentado objeto, estaríamos hablando de un exceso intensivo, puesto que se 

apreciaría una desproporcionalidad manifiesta, ya que, ante una agresión ilegítima a 

mano descubierta, es decir, sin el uso de armas u otros objetos, la otra persona responde 

mediante una actuación intensiva, desproporcionada según las circunstancias del caso. 

Por este motivo, podría argüirse la apreciación de la eximente incompleta.  

Para finalizar, en cuanto al concepto de proporcionalidad, es preciso referenciar una 

postura del Supremo que defiende que “la proporcionalidad viene referida a la relación 

entre la entidad del ataque y la defensa, con especial atención a los medios empleados 

para impedir o repeler la agresión que si, cualitativa o cuantitativamente, se ofreciesen 

desfasados, faltos de una racional correlación, al suponer un exceso intensivo en la 

reacción contrarrestadora, impidiendo el juego de la eximente plena, sólo permitirían, 

en su caso, la estimación de la incompleta”40. 

 

 

 
40 Sentencia del Tribunal Supremo 1384/1996, de 23 de enero de 1997. 
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CAPÍTULO III: INFORME DE CONCLUSIONES FINALES 
 

Una vez se han elevado a definitivas las conclusiones ya realizadas o, por el 

contrario, se han modificado, las partes pueden realizar la pertinente fundamentación 

o razonamiento que refute dichas conclusiones en el denominado informe oral ante el 

juez o tribunal. 

Así pues, en éste, las partes deberán exponer todo cuanto estimen necesario 

relativo a la valoración de la prueba y calificación jurídica de los hechos. En primer lugar, 

será el turno del Ministerio Fiscal, seguido de las demás partes acusadoras, y terminando 

con la defensa y los terceros responsables civiles.  

En el informe que he elaborado, que se encuentra adjunto en el Anexo V, al cual me 

remito para mayor precisión y concreción, es donde había que quemar el último 

cartucho, es decir, exprimir y validar el relato de hechos que había construido, para 

intentar convencer a la Jueza para que adoptara un pronunciamiento lo más a mi favor 

posible.  

Para hacerlo más esclarecedor, y no mezclar posiciones de acusación y defensa, ni 

tampoco argumentos de un bando u otro, el informe está dividido en dos partes: la 

relativa a la acusación y la relativa a la defensa.  

 

CAPÍTULO IV: LA SIMULACIÓN 
 

Debido a la situación en que nos encontramos, con motivo del COVID, la docencia 

se está realizando de forma telemática. A la práctica, y en lo relativo a este TFG, se ha 

traducido en la incertidumbre de no saber si las circunstancias iban a mejorar lo 

suficiente como para poder hacer la simulación presencial o, por el contrario, debería 

hacerse online.  

La principal diferencia entre un modo u otro radicaba en que, si se hacía 

presencialmente, para representarla de forma más verosímil, se contaría con otras 

personas que simularían ser los testigos, de manera que se pudiera practicar la prueba 

en el acto del juicio.  
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5. CONSIDERACIONES Y REFLEXIONES FINALES 

En resumen, y como conclusión final, relativa al supuesto de hecho, desde la 

perspectiva de la acusación, considero que las pruebas practicadas, así como el relato 

de hechos mismamente, corroboran la versión defendida y argumentada en el escrito 

de acusación, consistiendo ésta en la apreciación de sentencia condenatoria por un 

delito de lesiones con deformidad, previsto en el art. 150 CP o, en su defecto, por un 

delito de lesiones agravadas por la modalidad comisiva, previsto en el art. 148.1 CP. El 

hecho de buscar una calificación por el 150 CP atiende, principalmente, a dos factores; 

en primer lugar, a la indefensión causada debido a las circunstancias y particularidades 

que caracterizaron la agresión, y, en segundo lugar, a la gravedad de las lesiones, puesto 

que el ataque tuvo que mostrar notas de brutalidad y crueldad tales como para provocar 

la fractura o pérdida parcial de tres dientes delanteros.  

Por otro lado, desde la perspectiva de la defensa, mi estrategia ha consistido, desde 

el principio, en apelar a la libre absolución de mi cliente o, en su defecto, a la apreciación 

de la eximente completa o incompleta de la legítima defensa, por los motivos 

anteriormente expuestos. Principalmente, han sido diversos las pruebas y evidencias en 

las que me he basado para defender tal postura, como son: en primer lugar, la poca 

veracidad y credibilidad del relato de los testigos, puesto que, al tener una estrecha 

relación de amistad con la víctima, sus declaraciones pierden objetividad; en segundo 

lugar, la falta de prueba que demuestre la presencia y existencia del supuesto 

instrumento peligroso que alegan las partes acusadoras, con el cual, presuntamente, mi 

cliente cometió el ataque a la otra parte, puesto que, en ningún momento se cumplen 

los requisitos objetivos y subjetivos que corroboren y sitúen en la escena dicho objeto; 

y, en tercer lugar, la incoherencia y contradicción manifiesta en las declaraciones y 

versiones de los testigos.  

Finalmente, me gustaría valorar personalmente mi experiencia elaborando el TFG. 

Ha sido un trabajo que me ha resultado muy ameno, dinámico e interesante de hacer, 

puesto que, al tratarse de una simulación, se traspasaba la línea de la mera teoría vista 

en la carrera, es decir, que suponía dar un salto y aproximarse, al máximo, a lo que 

podría llamarse “la vida o el mundo real después de la carrera”.   
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ANEXO II: INFORME FORENSE DE ALBERTO RUIZ ESTÉVEZ 
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ANEXO III: ESCRITO DE ACUSACIÓN 
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ANEXO IV: ESCRITO DE DEFENSA 
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ANEXO V: INFORME DE CONCLUSIONES FINALES 
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